
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-03233378-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Equivalencias y 
asignaturas a cursar - Licenciatura en Biotecnología - egresados de Farmacia (Planes de 
Estudios 2008, 2008 modificatoria 2016 y 2023)

 

VISTO que mediante la Resolución RESCS-2025-1467-E-UBA-REC se crea la 
Licenciatura en Biotecnología; y

CONSIDERANDO:

Que existen egresados de la Carrera de Farmacia, de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires, interesados en cursar la Carrera de 
Licenciatura en Biotecnología.

Que la profundización de conocimientos e incorporación de nuevas competencias por 
parte del egresado redundará en mejores oportunidades en el mercado laboral. 

Que con el fin de propiciar la doble titulación en un corto plazo, se propone un recorrido 
curricular específico para graduados de la Carrera de Farmacia de esta Facultad, que 
contemple las asignaturas necesarias del Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Biotecnología.

Que a lo fines de elaborar este recorrido curricular se consideró la formación del 
egresado desde un punto de vista integral.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN CURRICULAR y lo acordado en la 

 
 
 
 



sesión de fecha 9 de junio de 2026;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- DAR POR APROBADAS las asignaturas, que se detallan en el Anexo 
ARCD-2026-40-UBA-DCT_FFYB de la presente resolución, para los egresados de la 
Carrera de Farmacia de esta Facultad, por Planes de Estudios 2008, 2008 modificatoria 
2016 y 2023, aprobados mediante las Resoluciones (CS) N° 5276/08, (CS) 5088/12, 
(CS) 6228/2016, RESCS-2019-1805-E-UBA-REC, RESCS-2023-1929-E-UBA-REC y 
RESCS-2024-496-E-UBA-REC, respectivamente.

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que los egresados de la Carrera de Farmacia de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires puedan obtener 
el título de Licenciado/a en Biotecnología previa aprobación de las Asignaturas que se 
detallan en el Anexo ARCD-2026-48-UBA-DCT_FFYB de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- HACER SABER que se deberán respetar las correlatividades 
establecidas en el Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Biotecnología 
RESCS-2025-1467-E-UBA-REC, con excepción de las asignaturas que se permiten 
cursar de modo simultáneo detalladas en el Anexo ARCD-2026-48-UBA-DCT_FFYB 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- CONSECUENTEMENTE, solicitar al Consejo Superior de la 
Universidad de Buenos Aires la correspondiente aprobación.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a los Directores 
de Departamentos Docentes y por su intermedio a los Profesores encargados de Cursos; 
elévese mediante comunicación oficial a la Secretaría Académica, a la Secretaría de 
Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil, a la Dirección General Técnico-
Académica, a la Dirección de Consejo Directivo, quien por su intermedio notificará al 
Tribunal de Equivalencias y a la Dirección de Alumnos y Títulos. Cumplido, elévese al 
Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires; y oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





ANEXO I 


Asignaturas de la carrera de Licenciatura en Biotecnología RESCS-2025-1467-E-


UBA-REC que se darán por aprobadas a graduados de la carrera de Farmacia:   


Ciclo Básico Común 


1. Matemática (61) 
2. Química (5) 
3. Introducción al Conocimiento de la Sociedad y el Estado (24) 
4. Biología e Introducción a la Biología Celular (54) 
5. Física e Introducción a la Biofísica (53) 
6. Introducción al Pensamiento Científico (40) 
 
Facultad de Farmacia y Bioquímica 
  
7.   Química General e Inorgánica 
8.   Matemática 
9.   Biología Celular y Molecular 
10. Física 
11. Introducción a la Biotecnología  
12. Química Orgánica  
14. Química Analítica 
15. Química Biológica I   
16. Microbiología                
18. Fisicoquímica 
19. Química Analítica Instrumental 
32. Inglés 
33. Bioestadística 
36 H. Fisiopatología Humana  
 
 
Requisitos: 
 
-Práctica Social Educativa (Desde Plan 2008 modificatoria 2016 en adelante). 
 
-Tres actividades complementarias de introducción al rol profesional y científico o visitas 
a laboratorios o empresas biotecnológicas (Desde Plan 2023 en adelante). 
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ANEXO II 


 
Trayecto Curricular de la Licenciatura en Biotecnología (Plan 2025) para 
egresados de la carrera de Farmacia – FFyB – UBA (Plan 2008, 2008 modificatoria 
2016 y 2023) 


 
Asignaturas de la Licenciatura en Biotecnología a cursar:  
 
13.  Ecología 
17. Genética Molecular          
20. Biotecnología 
21. Fisiología Vegetal 
22. Química Biológica II 
23. Ingeniería Genética  
24. Microbiología Industrial 
25. Fisiología Animal 
26. Bioinformática Aplicada a la Biotecnología (1) 
27. Inmunología Básica y Técnicas Inmunológicas (*) 
28. Gestión de Calidad en Biotecnología (*) 
29. Nanobiotecnología 
30. Desarrollo Emprendedor 
31. Legislación en Biotecnología y Bioética (*) 
34. Tesis de Grado o Práctica Profesional 
 
  


(1) Se permite cursada simultánea con Genética Molecular  
(*) Se deberán rendir tópicos para considerar aprobada la asignatura. 


Requisitos: 
 
-Práctica Social Educativa (Exclusivamente Plan 2008). 
-Tres actividades complementarias de introducción al rol profesional y científico 
o visitas a laboratorios o empresas biotecnológicas (Plan 2008  y 2008 
modificatoria 2016). 
 
Asignaturas de la Licenciatura en Biotecnología a cursar según orientación: 


Orientación en Salud Humana  
 
35. H. Procesos de Biotecnología (2) 
37 H. Aspectos Farmacológicos de la Terapia Biológica 







38 H. Avances en Biotecnología Aplicada a la Salud Humana (2)  


(2) Se permite cursada simultánea con Ingeniería Genética  


 


Orientación en Salud y Producción Animal  
 
35 A. Biotecnología de la Reproducción y Criopreservación de Gametas y 
Embriones 
36 A. Técnicas de Diagnóstico Molecular 
37 A. Aspectos Farmacológicos e Inmunológicos de la Terapia Biotecnológica 
38 A. Biotecnología Aplicada a la Producción Animal 
 
Orientación Vegetal 
 
35 V. Producción Vegetal 
36 V. Microbiología Agrícola y Ambiental  
37 V. Bioinsumos Microbiológicos Aplicados a la Producción Vegetal  
38 V. Mejoramiento Genético Vegetal 
39 V. Biotecnología Agrícola 
 
Orientación en Desarrollo Sostenible 
 
35 D. Desarrollo Sostenible 


Los/las alumnos/as deben completar las horas restantes entre los cursos electivos y 
optativos pertenecientes a la orientación. 
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